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ESOLUCION DE ALCALDIA NO 89 - 2021-MD

Independencia, 21 de Octubre de 2O2l

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado, modificada por la Ley N" 27680 - Ley

de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo IV, sobre
Descentralización, en su Articulo 194o, concordante con el Artículo II del
Titulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades, LeY' N" 27972,
señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de

gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el Numeral 50.1 de1 Artículo 50" del Decreto kgislativo N" 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Rrblico, señala que: "Los
incorporacíones cle nngores ingresos públicos que se generett cotno consecuetrcia de
lo percepción de detemittados ütgresos t1o preuistos o superiores a los contenrplado ett
el presupuesto inicial se sujetan a línlites maximos de incorporacíón detenrtirtados por
el lvlitisterio de Ecottotnía g Finanzas'; en consistencia con las reglas fiscales
vigentes, confo¡me a 1o establecido en el presente Artículo, son aprobados
mediante Resolución del Titular de la Entidad (...);

Que, el Literal c) Numeral 28.1 del Artículo 28'de 1a Directiva N'007-2020-
EF/50.o1, Directiva para Ia Ejecución Presupuestaria, que seña1a: 'Za
ittco4torocíórt de mayores ürgresos públicos distinfos a los de las fuetúes de
Jirtonciarrúento Recutrsos Ordinoios g Recursos por Operaciortes Ollciales de Créditos,
se srrela a los límites señnlados en los Numerales 50.1, 50.2 g 50.3 del Arlícuto 50"
del Decreto Legislatíuo N" 1440 g se Aprueban por Resolución de Alcalclía (....). Las
Resolucior¿es debert expresar en su parte consideratiuo e¿ susfento legal, las
tnotiuaciortes que las oiginan, así conto el curnplintierúo de límites de itcorporaciórt de
tno!)ores iryresos públícos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositiuo legal que
s¿isle¡¿/a la autor[zaciótl (...)'',

Que, con Informe N" 414-2021-MDI/GPyP/SGP/JAHO, de fecha 19lOCT.2021,
el Sub Gerente de Presupuesto, solicita se formalice LA ApRoBACIoN DE LA
INCORPORACIÓN PRESUPUESTAR]A EN EL NIVEL INSTITUCIONAL POR MAYORES
INGRESOS EN EL RUBRO I8 CANON Y SOBRECANON. REGALÍAS. RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPACIoNES, mediante Resolución de Alcaldía, por el monto de s7.
2-123,545.OO (DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
clNco coN 00/ 100 soLES);

Que, el detalle de los mayores recursos asociados a la incorporacrón de
mayores recursos r'ía Crédito Suplementario que se refieren a Ia
Inco4roración de Mavores Recursos forman parte integrante de la presente
disposición, la cual se publicará en el Portal Institucional del Mrnisteno de
Economía y Fina¡rzas (',r-r,"rl,. sob. pe /mef), en la misma fecha de emisión de la
correspondiente Resolución dc AIca1dÍat
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Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: 10431 422048
Jr. Guzmán Barrón N" 719 - Telef.: 10431 428814

VISTO: el Informe N" 414-2021-MDI/ GS'Pi SGP/JAHO: Propuesta de

Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y;
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Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por e1 Artículo 2O" Inciso 6) de la l,ey N" 27972, con las visas de los Titula¡es
de Secretaría General, de AsesorÍa Jurídica, de Planeamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTiCITLO 1'.- aPRoBAR la incorporación en el Presupuesto Institucional
2O2l por la Incorporación de Mayores Recursos en el pugno 18 cANoN y
SOBRECANON, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONBS A fAVOT dC IA
Entidad Edil, por la suma de s/. 2'723,s4s.0o (Dos MTLLoNES sETEcrENTos
VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON OO/IOO SOLES), dC
confo¡midad a las consideraciones expuestas en la presente Resolución,
conforme a1 siguiente detalle:

DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DISTRITO

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRESUPUESTO DEL INGRESO:

02 ANCASH
OI HUARAZ
05 MTII{ICIPALIDAD DISTRJTAL DE INDEPENDENCIA

):

La presente Modificación presupuestaria se sustenta en la Nota No

$:::?j",,r# 
de fecha tstocr.2o2l, ta misma que se adjunta u la;;;;.,;

-.2

SEC. FT'NC. PROD/PRY ACT/AIIOBRA FN DVT'GRPF RB
CG TT G SG SGD ESP ESPD CREDITO
oolo oo83 24?oul9 4000143 rE oRAüIEITo DEL aISTEUA DE AGOA
por^BLE y Dlspos¡clór sAmrARr^ DE EXCR.ETA ta o«) ooag
TÍETA: O«)OT - 02A.697 UE.JOR.A"UIEIITO Y A.UPLIACIóN DEL SERVICIO
DE AGUA POTá3LE Y SAITEAüIEITTO EIT LAS LOCATIDADE{I DE SAN.
ra cAJloI{ y soBREcA¡ÍoI, REGALiAS, RENTA DE ADUA}iAS y
PART¡CIPACIOIÍES

6 GASTOS DE CAP¡TAI,
2,Ü, 2 3 5 2 COSTO DE CUNSTRUCCIÓN POR CONTRATA
2,6, 8 1, .1 3 GASTO PoR LA CoNTRATACIÓN DE SER!,ICIoS

OO32 OO83 2506A32 4OOOTA3 UEJORA.UIEI{TO DEL SISTEUA DE AGUA
porABLE y DrsposlcIóll sAmrARrA DE EXCRETA la o4o ooag
üETA: OOOOI . 031619I üE:'ORI"UIE¡{TO Y AIPLIACIó¡I DEL SISTEIA
DE AGUA POT¡3LE Y DESACI'E DE LOS B¡"RRJOS IIUE|VO AüAJTECER Y
18 cANoN y soBRr¡Ar{o[, REGAIÍAS, REI{TA DE ADUAT{AS y
P¡RTICIPACIO¡IETi

6 GASTOS DE CAPITAI
2.6. 2 3 5 2 cosTo DE CONSTRUCCIóN poR CoNTRATA
2.6. 8 t.-l 3 GASToS poR LA CoNTRATACIóN DE sER!,ICIos

782,431

742,43L
700.000
42,43t

l'941,114
1,941,114

l'941,114
r 463,835

77 ,279

782,431

TOTAL 2'723 545

AnuLAc¡ó¡r CRÉDITO
18 CANON Y SOBR.ECAÑOI{,
PARTICIPACIO ES

, n¡¡vt¡ op toue¡es y

I.4. 14, 13 CANON MINERO

2'723,545

2',7'23,545

TOTAL
2'723 545
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ARTÍCULO 2".- ENCOMENDAR a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, el cumplimiento de 1o dispuesto en el Articulo precedente,
da-ndo cuenta a las entidades superiores, para su conocimiento y demás fines

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

FSC/ kgp.
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